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TARIFA DE INSERCIO ES

Número suelto, 50 c6ntlrno5.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:
1 Presidente•

Alfonso Día?: Agero.
El Diputado Secretario,

Gabriel López OICas.

(E.-32.)

paI1iculares, íd. íd.Id.

El Olicial del Negociado,
F. lLsteban Díez.

Moielo d. proprJSlción.

Don N. N., que habita en ..... , calle
de .... o, número ..... , enterado del anun·
cio publicado en el BOLETíN OFIC1AL de la
provincia sacando á pública subast~ la
Diputación provincial de Mlldrid el sumi
nistro de alpargatas que se calcula necesa
rio hastll31 cie Diciembre de Igl2 para el
consumo en el Hospicio y demás Estable·
cimientos si fuere necesario, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con es·
tricta sujeci6n al pliego de condiciones y
muelitrall, al precio de.... (expresado
en letra) 6 con la rebaja del tUl\to por
ciento.

acreedor el ~ue haya de constituir la fian·
za como postor 6 rematante de esb ser
vicio; como definitiva, y en ¡cual fomu,
el contratista constituirá. ello por 10:)
liel total importe objeto ael contrato, á
responder de su cump imiento.

Los depósitos en metálico que se con
liignen en. la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hOla antes de cele

brJ.rse la sublsta. y los en efectos pú[,lI- La lliputaci6n provincial ha acordado,
cos, hasta las doce de la mañana del dí. ea sea¡ón de 8 del actual. contratar en
anterior. pública suba ~ta. que tendrá efecto el día

Las expr~:Jadas pUlposiciones, en cuya 7 de Marzo próximo, á las once de (a ma
cupetad.::berá hallarse escritol .sicuiente: ñana, en el Palacio de la Corporaci6n,
-Proposicióa para optar á la subasta de plaza de SlOtiall:o. nú-nero 2, bajo la pre-
• " .. » (y i continuación el objeto de la sidencia del Excelentísimo señor Gober-
misma), se entregarán al señor Pr .idente n dor civil de la provincia ó Diputado de
del acto durante el pluo de media hora. la Comisión provincial en quien delegue,

Podr,;n CQacurrir á esta subalita los in- y con asistencia de otro Diputado q le de·
teresados por sí ó representados por otra signe la Corporaci6n, el su t1inistro de
persona, con el poder correspondiente papel que se considera necesario para la
p:ua ello, declllorado bastante á costa del imprenta del Hospicio hasta 31 de Di
licitador por el Letrado de esta Corpora. ciembre de Ig12. con arreglo al pliego de
c16n Don Ricardo de QIoIillerna.

condici0nes y muestras que estará de
Serán de cuenta del conlratist;¿ t03011 msnifiesto en la Secretaría de la Cor

los gastos del remate, escritura, copias, poración. secci6n de B~neficencia, de diez
papel, inserción de anuncios en los ¡¡erió- á una de la tarde, los días 110 festivos an
dicos oficiales, derechos reales, contribu-

teriores al de la subasta.
ci6n industrial y todos los demás impues- El precio ó tipo del papel será el que
tos establecidos 6 que se establecieren en quede fijado en el remate, no admitién
lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar- 1dose prop:lsición q.~e e~ceda ~el t~tal i~-
'1 d 1 R 1 d é 1 'ó J porte de la relaclOn 01 frdccl6n IOfertortlCU o 2g e ea ecreto nstruccl n ), é' d t, ia un c nUmo e pese /l.de :¡-4 de Enero Ig05. no lie prelilento re- El suministro se abonará por mensua

c1amación alguna.
lidades vencidas en la Depositaría de fOil'

Madrid, ocho de ~Aero de mil nove·
cientos doce. í rJos provinciales.

" Las proposi':iones, ajll. tadas 111 modelo,
se l'xtenderán en papel del s llo 11.°,
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos 6 en la de fon·
dos provinciales porvalorde 247. 10 pesetas
en metálico ó su equivalente en títulos de
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación o6cial del día en que 10 verifique.
en Obligaciones provinciale s6 cualquiera
otro valor 6 signo de crédIto representati
vo de deuda de la exclusiva cuenta de es
ta Diputaci6n, por todo su v lor nominal,
y el1 créditos reconocidos y liquidados
por la miema, siempre que élltos estén
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor
el que haya Qe constituir la fianza COTll!)

l P itor ó rematante de este serTiciC); como

PRECIO DE SUSCRIPCION

Diputación provincial
La Diputación provincial ha acordado,

en sesi6n de 8 del actual, contratar en
pública subasta, que tendrá efecto el día
siete de \farzo próximo, á las once de 1..
mañana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, baj-J lO! pre·
sidencia dol Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia ó Diputado de
la Comisión provincial en quien delegue,
y con asistencia de otro Diputado que de·
signe la Corporación, el suministro de
alpargatas que seconsidere necesario para
el Hospicio y demás Establecimientos si
fuere necesario hailta 31 de Diciembre de
1912, con arre~lo al pliego de condiciones
y muestrall que estará de manifiesto en la
Secretllría de la Corporación, Secci6n de
Beneficencia, de diez á una de la tarde,
los días ro festivos anteriores al de la su
buta.

El precio 6 tipo del par de alpargatas
será el que quede fijado en el remate. no
asmitiéndose proposición que exceda de
una pestta el par ni frilccióg inferior á un
céntimo de pes~ta.

El suministro se abonará por mensua·
lidades yeocidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. '

Las proposicieneli, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 l ... ,

acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo d~ la fianza provisio
Dal que acredite haber consignado en b.
Caja general de Depjsitos ó en la de fon
dos provincla!es:por valor de doscientas
cincueata pesetas en metálico Ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotizaci6noficial del día en que
lo Terifique, en Obli~acionesprovinciales
ó cualquiera otro valor ó Si¡D.o de crédito
repre entativo de deuda de la exclusiva
CUID.ta de esta Dipu ación, por todo su
..alar Dominal, y en créditos reconocidos
y li'luidados por la misma, siempre que
éstOli esté. c8Dsi¡:nadoli en liUS respecti.0. presupuelltos aproBados y sea dicho

il)ardársele las consideraciones que por
el mismo le correspondaa.

Madrid, 30 de Enero de 1912.-EI Go.
bernador, Juan FernánJez Latenre.

(Núm. 381.)

DE JiA PROVINCIA DE MADBID

civil

&.~. rte afic~ I

Secr.taria.-Orden público.

ADVERTENCiA IMPORTANTE

En esta capital, llevada á domicilio. 2.áO pesetas mensuales aaticiradls;
fuera de ella, 3,50 al mes, tO'50 al trimestpe, 2t al semestre y 4~ por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI"4,
OFICINAS: ALMIRANTE, 15 calle del Almirante, 15, bajo.-Fuera de e~ta c.apital, direclamente por meJio

TELEFONO 2.931 de carta á la AdministraciúJ1 en iaclusi6n del importe del tiempo de abvRo
DE_Olí.: Á DOCE Y DE TR~~:~ ~ e~e~ra de fácil cobro.

Secretar/s.-NegocIado Central.

CONVOCATORIA
En uso de las atribuciones que me con
ren los artículos 61 y 62 de la vigente
y Proviaclal, he acordado convocar á la
xcelentisima Diputilción de esta provino
a' reunión extuordinaria que deberá
rificarse en la Casa Palacio que ocu¡ila,
día 8 de P'ebrero próximo, á las once
ras, para cump imentar lo dispuuto
el articulo no de la ley de Recluta

iento, public3.da en la Gacel.. de :¡I del
tual, á fin de desigcar los do. Diputados

ue han de formar parte de la CC'misión
¡xta y sus suplenteli.
Madrid, 30 de Enero de IgI2.-~1 Go
rnador, Juan Fernández Laterre.
(Núm. 383.)

• sidencia del ConseJo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
los guarde), S. M. la Reina doña Vic
ria Eugenia y Sus Altezas Reales el

dncipe de Asturias é Infantes don Jai
, doña Beatriz y doña María Cristina.

ntinúan sin novelad en su importante
ud.

De igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.

Las levetl. órdenes "1 anuncios qne hayan de in__ en \011
Tun;" OPJCI.u.&8 IIe han de mandar al Je'" Po!íüco respecUvo,

cuyo conduclo Be pasarán á los ediiorea de los mencionados
ódicoll.

(Real orden de 5 de A.bril de 1853)
se pabltca todos 10& ti•••• excepto lo. d••l•••••

CIRCULAR
Sega. me comunica el Ilustrísimo se

-or S~bsecretariodel Ministerio de la Go
rnación con ~'cha s6 del actual, por

eal orden del Ministerio de Estado de 21
e Diciembre último se ha coacedido el
ExequatuD á Don Eliseo Grullón, C6n·
ul general de Santo Domin~o en Ma·
rid.
Lo que en su ylrtud he acordado Ita·

erlo público por medio de la presente
ircular, á fin de que llegue á conocimieD-
o de las Autoridades de uta proviacia y
el público en ~ener:ll, cuye lieñor será
dmitido ea el uso y ejercici8 di su em·

plee ea la forma acostumbrada, debiendo



para la sublista de que se trate. en las 0&_

ANU 'CIO

bl st.uUan"'a subasta, inas en que se e(ectú l entrega.' en el C¡¡SO de do e Y, la DI'rección 'c- c 'b l'b'dra
' exceder de treinta días hábiles, a conl - demos D Los expresados recIos se 1 raran en. I ti a el 'ooteati.· .. e 1.. que d"lgooa " lo. plle 10<1 le I~ecnl'tl'Ya y ea Igua orm, d de el siguiente al en que I de Administracl6n par d' las Diputaciones prov s y en Os

• u " dI ,11m to<'''o." , 1 d'udl",· .". h Ceoteo • 1 J ¡ ó 1 1'Hoostltul,' el '0 P"' '00 e to a d' ,om"olquela • p,ob."óo de •• ¡, lo. go. que se depo.lt.. eo dI, ° Ayuotemleo 'o. PO" " e emp "di
porte objeto del contrato, á responder e ción rlefinitiva del remate, los artllcu, Ó d que haga su eces, de IR oficina desigll

a

.I

. t I s adJ'untas ra aclO- recti.Y0A.' do plieno ele proposlcl n e· da al el"ecto para la recepción de los plie.
• u eump Im.eo o, ue se "pre..o eo • ", ,to. do el ,es, "Los

dep6sltos rn metálico que se con- q II s otros que de igual In· ~ar por separa , y en la Dirección general de Admi.e
'ó sólo n 8, y aque o I ' de berá a.;:ompa d' 'te la constitución del go. l" 6 lId.1 oeo eo l. C.j. de l. o'P"""· dol, fueseo oe"...lo. eo '"' qmeta guo<do que "" , to ol",.dó. por ,1 Je.e e omp ea °q..

..g.dml"tán h. " uoa hOta .otes de '? lo. E.to ledmi.oto., depó.ito p,o,"loo.l p,moldo p,,~ • le .ustlt y. ti ego lado eo que '.di,
lebmse l••ub.st., y lo. eo e¡e~to. ~:; 'Lo. géo"o, objeto de "te ,"otta· m" ."e eo l. ,ub.... , .ieodo '?' u.· eo lo • uo •• d ob...."

bli,o. h..to 1.. do" de l. m.o o. to:"'0 Iguales. 1" mue"'" que po<~ do e:el .cto d. l. "Irega todo phego ~~' q05,' Uo. VéZ eo"egado y .dml'ldo el

41•••tetlo" d. Establedmieoto ob"o eo el Nego ores u"do te.pe'U,o 00 se 'Ju..e. ° pliego, 00 podd 'etl"'sel~ ,perdo podrá
Las expresadas proposicioaes, e,n c~y cC~I.do de Sub"ta. de l. ",,'óo d. B.oe Y g do eo el último p'mfo del ..• eseota< v.do. el m"mo '''la Ol, d".

't lo slgUJen- D n preceptua , , pr I • 1 J'

a..peta debed h.I1.", "'" ° fi"nola de esto Co'po"dóo, yqu~se e.- tl,ulo .. de e... l.,teucoon, 'lro de' pluo y coo ",eg o .... COO,,,I,,
'" ,P,opo,ldóo ,m op'" • l., .ub..ta 'UeNtaO de m,olfiesto todo 1.. d." h., 3.' LOSlel"ldo. pllegobs .de PbroPoes~- nes expresadas, sin acom.pana

r
l

nueve
de" ",' (y o<onUouacióo el objeto de l. blles de dIe" u", de l. la,d d.o deb,,'o .."es"se 'Jo 10" : resguudo de depó.Ito PIOVl '.o~6'
m'.m.), "eoteeg";o 1 seño, Preside • 3," 511 ..,'kolo, obj..°deest',,oa· nado á ,,,I.f,,,cióo del preseo,.do" a ó.' Lo. pliego, de plOpO"" o que"
te del "'to donote el p'uo de medt. ''''000 "on'mo 1.. ,oodldooes fiJ.d.. eoyo eI",o pod,' 1"'0<, p"'~o'o< Ó .u "SO seao P' ..otado. eo" Dl"<cM.

hotO, l' coo ",eolo ; las muesttaS. juldo d, lo. .dop'" c",ota. medId" de segond.d es geoet,l de Admlol.teadóo ''''0 cons",
Pod"n 'onou"i, á est••ub.st. o. lO· P"lto' deslgoado, po, la C'mm de Co Ume o"esadas á .u d""ho, eo todo. y ,ado•• eo uoló. de .u, "'gu.'do, ded.,

''''..dos PO' ,1 ó tepreseotado. por 0'" m",'o,' petk1óo de la DI"cdóo del E,· ..da uoo de lo. sobre. eo que eodem.u ó.lto plOvl.loo.I, por el Jefe de la Se<,
relSOo. , ,on el pod" ,",,,.pood..ote tobledml<uto respe""o, .et'o d...,ha· p,opo'ldó., y eo el ,ovmo delque '00: ~Ióo 'Olre poodl ota de dkho ';eo"odl,
"'ta '110, deda..do b"la"'" '0 la del do, y .u.Utuldo, po' 0"0' que las te· teog. y eod"'e todo, lo. dem.., deb... ,,"Ivo, eo l. C,¡s de valo". que.l 'fee,
¡klt.do, po, el L",.do de esta COlPO'" UO'.," el pI.,. de quio" dlas, p~r el h.llane ."'ito y fi,m.do potel ¡''''ado, lo deber. exl Ur eo el desp,,"o qoc"'16n Don Ricardo de Gui1\erna, I .. t e el Dlree "" l D' 'ó g 1

.. d reIllatante, v si no o elec uas , lo siguiente: «Proposición p:lra optar a, a ocupe en la expn sa a IreCCI n • .enera ,
.... r'o de cuenta del contratista to, os d d t ocu ó I e

~.. .. tor jet Establecimienlo on e es o . subasta de, , , ..... , .» (y á contimólacl n y los que se prcse ,ten ante 'l 0.rp.orla,'

lo
• Dastos del remate, escritura, copIas, l - V' 't dor del é

.. f) I ló Tra de acuerdo con e senor ISI a el obJ'eto de la misma). ción contratante, ya sea sta provinCIa .0

papel.
inserci6n de Ilnuncios en OJ per, , , d 's¡'ción por 1 l' I 1 eb

mismo, pro::e:Jera a su a qUl En el reverso, v cruzando as meas municipal, ser'n conSl\rva os. en a ala

dlcos oficiales, derechos reale-, contri u l' t en 1

' . cuenta de la fianza de contntl~~, del c'lerre, se hará constar por el prese,n- respectiva, ba¡'o la responsabl Idad de ó

C
'lón industrial y todos los demas Impues· d h d bl gando b 1

cantidad igual á la esec a a, o I . tador y por el funcionario que recI a de los funcitlOarios encargados por las e..

tos e tablecl os ó .. ue se establecieren en fi 1 lazo de l

se éste á reponer la anza en e p el pll'ego, baJO la firma de a,mb0s, .que e y'es Provincial y Municipal de la custodia

lo suce ivo aplicables á este contrato,
l I

-"la el ar cuarenta y ocho horas, ,. pll'ego se entrpga jntacto, o, I.as clrcuns- de los condosT"o"o'l'doc p uo queseo. . d " 'lo, .' d 1 Jé 1 t C

ión ....a Las proposiciones e, eran . - tancl'as que para su garantHi JU,zgue con Al efecto. una vez entrega o por e e.
tlculo 29 del Real decreto ns ruc"T 1 1 e 10 I '1 '

tó tarse al modelo de propos c ('n que s venl'ente "da una de las dos CItadas per- fe de la oficin;, á que se refiere e u timo
~... de ~'o"o d, ,g05, 00 " P""o d' 'o • , 1 1

teel.-:".c1óo ",un , ",la. l. te'mlo.dóo de esta, '0O." .ooalldades ,oo.igoo<, pudl,odo ambas, p.",fo de l. ceg. f,e de aste "1"0"
adrid, ocho de E."o de mU oove· oes, eb'oodo elH'llado, "epto< eo el'as .dem'" h"" 'oococó, .1 '''0 de l••0 ",ibo del plIego y ,esgua<do p.."otodos,la

', muestras y prec'os señalados en las lit ti O. f ' 'exhibirá á la rer'cientos doce. trega y recepción del p iego os es i., el expresado unClOnarto . ~relac
ion. s, determhando el tanto por b ' a custodIa ha deE' Ofid 1"el Negnd.do, nU<leog.. po"oo",oleote, .00. Ó p'"ooa a)oou, ,

F E tobao Oh ,Iooto q.. el p'opooeote of",,,, de ce· , Como quIeta qoe de l. eot"g' y "'~p. '00"""" el II'go el lIbIO de reg.""
baja, tomando por base el t?~I>I, imp?r. aión del pliego ha de extenderse necesarla- de éstos, haciéndoles á ia v z entrega delModt!/o de propolicióTl. te de este servi io, y sin fracclOn mferlor I d u corres

mente el oportuno recibo. que, por o que de propo icióo p-e8 nta 0, c~n,s .'"o , .. que h.blt. eo.. ". "lIe""" • uo ,éotimn de peseto, no él "" de ,"o'lgoo<", tood" el 'o<',te, P' Idloote "'guo<"O de depo...o P'o",
a 'm """ eo,,,,do del 'ouO"o pubH. 5,' E

I
1mpo"e de este "'vido" d"e"l fi"'dóo, el pce"olado" eo el acto .io ,,1; Yd',has penooa11d.des , de.po/,

"do eo e' BOL ", O""'L de l. p,..'o. ah"oo<••1""m"u.to eo l. Dep"il";a de lo eo'rega del pll,go y del ,esguo<do d, eooftoo O< lo que ap tezca v re,ulte
d. ,modo • púb loa ubo .. l. Diputo. de foodo. p,ovIOd.les. p" te,,,,as po<. del deoó,l'o pmvl.loo.1, eo'rego<á "m. del pliego y re~g arJo con lo expresa~(}clón proYlnclal de adrld el umlnistro tes, t'n res p¡'z s de treinta dia¡¡ cada ~ d s

h 3

bién el timbre correspondiente que, con en el a lento respectivo del libro e regl .
de pique se ca cul" nece ario asta I uno, á contar des e el siguipnte al en que h I dI

é
arre.plo á la le.v de fste. impuesto,' aya tro, se harán cargo de los c.¡tados, ocu'¡

de Dlcemb" d"9" "'ta 'oosomo se h", h"h on "g. de lo, g o"OSOo .. b

ea 1 'mp"nt del HO'pido, .. <omp'o· 1.. ':"'bleclmleo,o" debleodo los ..ño, de '010,""'. eo 01 moo'ooo.do re "bo,"'. meoto" ,00'lgo.odo eo d"oo lo 'o,,
lb te á uminl trar dicho articulo, con res Director '$ r milir á la mayor breve I tlfie>dÓ?, S. ?l pre"Olado, 00 f~"lItosc pI. d,1 me""oo.uo a"ooto, el:po~~un~
e ttl tn 'u jedóo .1 pll g d"oodldoocs d.d ,0muok"ló.. á l. Co,pO"'ló. y .1. el 'elendo "mb,e, no se .dm""a eo "'Ibl, en la "gu'ente lo,m" , "'l P:.
y muestr s, al precio de.. (expre·ado Ordenaci6n de pa::;os del r sultado de la Imodo alguno el pl,l~go, , ra su custodia el pliego y resguardo q
eo 1..,,), ócoo 1 "b'j' del tnoto p" ""e. de lo' géoetO. 4,' Eo l. se","o cO"••p?odteot~ d, se "fiere este "iento. ,mIno

deolo, fi,' p" J"c1,b"dóo doe"..ub.. , "DI"'dóo gon'''1 de Adm.m.te."óo, 7,' Desdeo' momeolo~oqoete l. os
(

Fecha firm del proponente.) t d f'rml1ad con 'o dispuesto en el yen la oficina que <\1 efecto de;ngnen las el plazo de la present CIOn. de pi g

" "00 v " 'b di' q"eset
e
'Coofo,m" 'lo ,lo '8 del Real d"".o de" de Eoe· Co'pornciooes ptovio lales y mum"pa. P'" cu.lqmet.u .sta e as ~ , 1

El p" Idem , ,~d: '90
5

, se obse..."o 1.. "glas l· les, se llevo," 00 IIb~o de re¡tI."o "pe. fie" este artkulo, .. )Ib",á a qmoo ,~
Alfon o Dlu ger 'en'-" '1.1 P'" el de lo. pliego. de p,opn.."óo .oliclto, per el Jefe de la ofi'ma 'o~"

gu. • " " , 1" . parra-El Dlput.do """'., L' El P"'o e. qu pud"o pre"oto'· que, '00 ...eglo • 1" "glas .oteno"., poodlente quo del"mon.. u "loO ,
G.btlel Lóp" 011.., , los plle 0' de P'OP"sidóo. teoleodo eo poed.o p"seoto"e, h.d/odose coo..., fo de la "gla f " ce"lfi"dóo del oo~e'

.-33.) Icoen" q", seSOo el p'"do pdm,IO del eo el "Ieoto el dI. Y l. hOta de l••o"e· m de pliego. P"seotodo., "O exp""ó,
."kol 5', be to l. uba... ,0uo<'''. ga, el oúmem de ..11o, de 1"" que coo. de 'us oúmelo. de o,deo, fecha de 50

-- '"'t do,,"Ji se con trei la día ,cuando menos, de an tenga, Con expr~sión del color de los mis presentaCión, nombre de los lel a
Suba lo de md de "5,000 pe .:",,- m· tel.dóo, ",. d ,de el dI••lguleote.1 eo mos, y el oomb" y domlclHo del p'eseo. y dem" 'l"uo"'Ocl.., fi,mas y 'oo,,~.

po,'e de ..te "'''''0, /0 ,06, P seta., qu e p"blique " '000,10 eo ,1 Bot" ..N do" • coyo ,f",o exhlbl,' 'o ce.ol. señ" que "uo.o y cootcogao lo. "feo'

O"""L d l. p,o'I"I. ".pecllva h.st. pe"oo.l ,0"leote; pudleodo 'Oos'go...e do. pliego., 'fi .'
el no''',o,.1 eo que h.y. de "I.b"'.e adem" 'odas aqu'll.. d"uost.odas que P", qoe pueda "pedl... l. w'" ~ ,
1.1 dt lóo ea qoeU. que, '00 .mglo el p"seolado, exijo Ó el foo<looo<lo que 'Ióo .lodld. SOl. oeceso<io que el P',I";O
"0 dI.poe '0 eo ,1 pimfo seguodo del ef"'úelat",p,iÓn<,,",oonoleote p'" 00<10 I",,11die dU"ote las ho'•• h.bl es
expresado art. 5.

0

, s6lo han de anunciar la meJ'or identificación y seguridad del de ofiCina en el Centrodel cual se interese,

d ' la co'
se eo dI ho BotmN O"""L; y desde el p 1'00, Yque al h"..lo pteseOle • ema. ,
dI. I 01 'te al eo q"e " pubUque el Vet1fi"do '1 me.,loo.do "100'0, se ne.poodl'ntc pólI.. ó timb.. roo ""
'oooclo eo l. Ga el. d. fad,id h.sta el "ño'a,' '1 P I'go 'ou el oúm". de O" glo' la Ley d, OSle Impuesto, .1. '"Y'
"ietldo d' • t 'io, 1 ea que h ya de deo que le C"".pooda, "'pe"o • lo, teqol.lto 00 pod,' 'er llb..d. en modo
,lb, '" 1 Iklt "óo, ea 'quell.. ot", P""...do, pato la .ub."a' qua se ,o>- .Iguoo lo exP"..d. "Cl¡fioedó., ";
eo qoe, I,m' s de eo el BOL", O"C"L, fim, y "e...eg,,' del ml'mo y del ".. Eo el ca.o de demo< eo la exped"', •
h 'o de lo """e t mbito eo 1 Ga"'a gco<do del d pó.lto P' vl"oo.1 al Int.., de esto ce,Ufi'''lóa, ó cu.odo eu.lqu.~
d Mad7td, ,"o Uj"lóo' lo dl.puesto "'o, aonque é.te 00 lo pidlete, el .po, pe"oo.¡,d.d lo c'ea 'oovenlente, pudro
o el 'i .do p'mfo se oodo del .", 5,' luoo "dbo • qo..lodeel último pi",fo "q"er" N0",10 p'blko q no dU. de I~'

d " lo '''u«1 o, de l. "gla 3,' Eo dkho "dbo debe,'o detalles y "rCuost,odas q'" hubl... I

L. ho" ea que, do,ante el "'eodo h"'"e 'OOSto< cuaatas ""Uo'ta.'las Cooteoer l. ""lfi"Clóo á que se ",,,e
..do ,1, Po It o ptese.to< e los p'le- COostltuy.o el asleoto "dficado eo el li. esta "3

1
., á cuyo efecto, ...guardo.,

go de P'OpOsidóo, ''''0 1 • que se'aJa btO de te~."o, con exP'oslóo .Iemp" pllelo, de P,opo.'clóo p,..eo..do. 1"'''
.lefeolo l. CO,po"'lóo coot"toote, P" del Oúm"o de o'deo que h.ya ,unespoo. l. 'obo". Y lib,o de ..gl"IO' de ésto....
ca l. oe se p'eseote eo 'u. ofido.., y dldo.1 pliego, 'espeolo á lo, P"'seo..do. "O exhIbido••1Notano,

La Diputación provincial ha acor do.
en sesión de de f.n ro de '9 12, contra
t re públi a uba ta, que lendr' e/eclo
el di. 7 de larzo de /912, J once de
J mañ n ,en el PalaCIO de esta orpo
raci6n, Plaz de ntiago, número 2 el
sumioi tro de telas ro que e con l.
deran nece ri . par I E tabledmien_
to d. Ja Bene6c OCIa provincial durante
el ño d 19 12, Y cuyo impor e s calcula
en ciento ocho mil sesenta ' cinco pese

• b jo el i uleote

Plle o de condlcion .
I.

a
El COntratl ta compromete y

obli u ini rar ' entreg por su
cuen a y rle en todos los E tablec/.
miento B neficencla dependientes de
est Corpora ión. en \ID plazo que no po-



Miéroole5 3i de Enero de 1912.

Modelo de proposición.
DOll N. N., que habita en ..... , calle

de ..... , n'm ..... , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia sacando á públic~ subasta la
Diputación provincial de Madria el sumi
Jlistro de telas y ropas que se calcvla at·

men S

.~

CARABANCHEL BAJO
Relación nominal de los niñGS y niñas de

esta Villa comprendidos en la edad es
colar. formada en cumplimiento á lo
mandl1do en la circular del Excelentí.
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia inserta en el BOU;TIN OFICIAL
de 1.0 de Septiembre de 1909.

NIños.
I.-'Mariano López Delga o; nació el

7 Septiembre 18g8.
2.-Valentín S. López Claudio; 3 No·

viembre 1899.
3. -Fernando Fuentes Díaz; 5 Mar

zo 1899.
'f..-José María Delgado Mayera·; i

Abril 1900.
5. -José Moreno Gómez; 8 Julio 190.>.
6.-Miguel R3mos Tobares; 8 .\1ayt>

1900.
7. -Celestino Sánchez Rojasj 11 No

viembre 1900.
S.-Tomás López Hernández; 29 Di

ciembre 1900.
9.-Eladio Cid Alado; 1 8 Febrero

'900 .
IO.-Antonio Claudio Baeza; 12 Ene-

ro 1900
11. ·-Epifanio Cid Bravo; 21 EnerQ 1908.
12.-\1anuel Martín Antón; 27 Julio

19°0.
d.-Florentino LUnares; 24 Julio 1900.
14.-Bruno Muñoz Tobares; 6 Octubre

Ig00.
15. -Mariano Mondéjar de las Herasj

:¡3 arzo 1900.
16.-Eladio Mayoral Lagos; 18 Febre

ro 19°1.
17.-Juan Rivero Herranz; 8 Febrer.

19° 1 •
18.-Juan Herranz García; 8 Diciembr~

19°1.
19.-JU5tO Gut.érrez Muñoz; 15 Diciem·

bre Ig01.
26.-Enrique Bordoy Asenjo; :u Enet8

19o1.
21 .-José Gómez Garcíaj 14 Marzo 1961.
2ll.-Mi~uel López Urdeta; 16 Julie

19°1.
:¡3.-Miguel Salcedo Ruizj 5 Julio 19o1.
2+-Pedro Delgado Freire; la Eneío

190 1.

:¡S.-Cándido Herranz Valle; 3 Octubre
1901 .

26.-Cecilio Miguel de la Fuente; 21
Marzo IgOI.

27.-Justo Morales Herraoz; 19 Abril
19°1.

28.-Antonio Mateo Arroyoj 31 Diciem-
bre 19°1.

2f.-A.ntonio Morales Calonge; 29 Mar
zo 1901.

3o.-Viceate Zofio Castrillón; ~o JUY.
1901.

cesario hasta 31 de Diciembre de 1912,
para el consumo de los Estableci lentos
de la Benefic~ncia provincial, se compro·
mete á uministrar dicho artículo COIl es
tricta sujeción a pliego de condiciones,
precio y muestras coo la rebaja del tant.
por ciento ó á los predos tipos (expresa
do en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Presidente,
Alfonso Díaz Agero.

El Diputado Secretario,
Gabriel López Olías.

(E.-3~.)

clan con esto á todo derecho á la adjudi. definitiva del romate. deberá otorgar elcación definitiva del remate. contratista la correspondiente escritura.No obstante, el Presidente podrá entre- 15. Si el rematante no prestaee la fian-
gar al Notario autorlzante del acto para za definitiva el\ cualquiera de las formas
su custodia el resguardo ó resguardos en que sea a:im!sib1e. ó no concurriese alde depósIto provisional de que se ha he- otorgamiento de la escritura y formalizacho mérito, 101 cuales no podrán ser de· ción del contrato, ó no llenase las coodi·
vueltos por dicho Notario 4 los interesa- ~ clones que sean pr,'clsa'> para ello dentrodos sin orden previa de la Dirección ge· t de los pInOs señalados y. de una prórroneral de Administración, si la subasta ga que sólo podrá conceder:.e por causa
fuese la celebrada !>nte dicho Centro di- . justificada y que en ningún caso excederá Irectivo, ó del PresideQte de la Corpora- í de cinco días, se tendrá por rescindido elción provincial ó municipal, segón sea! contrato á perjuicio del mismo rematante.una ú otra ante quien se hsya celebralio f Los efectos de esta "eclaración serán:la subasta de referencia. ' Prim~ro. El plgO de todos los gastos13. La décimatercera del arto 17. ' que hubiese ocasionado la subasta.

1-4. La décimacuarta del mismo ar- f Segundo. Que se celebre nuevo rema·t{culo 18. 1 te bajo iguales condiciones que el prime-17. Si en el mismo caso de doble y si· i ro, pagando el primer rematante la difemuItánea subasta resultasen igualmente J¡ rencia entre el primero y el segundo, siventajosal!l las proposiciones de los dos éste fuese menos beneficioso para la Corrematantes provision les, endrá derecho poración.
de preferencia el autor de la proposició9! Tercero. Que satisfaga también a~uél
pre@entada ante las Autoridades á que se ~ todos los perjUicios que hubiere recibidorefiere el art. 6 o En su consecuencia, la i la Corporación por la dem ra.
Co!'poración contratant.::, al tener conoci- í Cuarto. Que ea el caso de no prcmiento de! resulta:io de la subuta cele- § sentar.-:e licitadores y haber de hacerse labrada ante la Dirección general de Admi· f obra ó servicio p;)r administración, sean'stració 1 por el t~stimonio notarial Ó ~ de cuenta del primer rematante el pero
acta administrativa á que s~ refiere la re- I juicio que dp esto resulte, el cual se regla anteriJr, procederá á hacer desde lue- I g111ará y fijará en expejiente en que aquélgo la adj udic:ación provisional. i sea oído.

7 a La fianza provisional para tomar 1 Estas responsalibiJades se harán efec·parte en esta sub3.sta importa dnco mil tivas em primer lugar de la fianza provi·cuatrocientas tres pesetas veinticinco cén • sional ó de la definitiva que tuviese pres
timos. I tada el rematante, que le cerá al efecto8.a Los pBegos para tomar pute en la retenida, y si no fuese suficiente, de los
licitación y los depósitos provisionales demás bienes del mismo. administrativa·se admitiráll durante las horas oficiales ~ mente y por la vía de apremio.
de oficina de esta Corporaci6n, en e~ N~- i Si he~~a la liquida~ión de aq~ellas res·gociado de subastas y en la Deposltana " ponsablhda1es excedIese de su Imflortelade fondos provincialel, respef'tivamente, fianza, le será devuelto el exceso.
hasta la una de la tarde del día anterior 16. Las faltas que cometan los contra-al de la subasta. tistas en el cumplimiento del contrate¡9.a Luego que recaiga en el remate la serán castigadas. según acuerdo de laaprobación definitiva, y antes Elel otorga- J Corporación de diez de Octubre de milmiento de la escritura, se requerirá in- novecientos diez: la primera, con el me·mediatamente al rematante para que Jen- dio por ciento del imp.orte anual del con
tro de' término de diez días presente el trato, con el dos por cicnto la se!unda. Ydocumento que acredite haber constituí- con la rescisión elcl contrato la tercera
do en la Caja general de Depósito<; ó en 17. Caso de que para hacer efectivala de esta Corporación ello por 100 del alguna responsabilidad del c••tratista setotal importe de un año del con . ,to en dispusitose de la fianzll ó de parte de ella,conc.epto de fianza defiaitiva. en ¡;¡ forma la repondrá ó compLtará en el improrroexpresada para la provil,i.:mal, debiendo, gable término de ocho días desde que
caso de constituirla en t tulos de la Deuda para ello sea requerido. enten.1iéndose dedel Estado, reponer el depósito si la baja lo cOBtrario rescindido el c6ntrar' c 'n losde 108 valores llegase á un S por 100 duo efectos de la condici6n 15
rante el tiempo de su contralo. 18. QUlilda prohibido en absoluto toda

lO. El depósito 6 fiallza á que se refie- cesión-
re la antedor condición, así como el de 19. Serán de cuenta del contratistacarácter provisional. tiene por objeto res todos los ,astos del remate. escrituras,
ponder de todos los daños y perjuici.s copias, papel. inserción de anuncios enque pueda ocasiollar el contratista (altan IOll periódicos oficiales. derechos reales,do al cumplimiento del pliego de contli· contribución indu trial y todos 101 demásciones. impu·stos establecidos Ó que le estable·11. Podrán concurrir á esta subasta cielen en lo sucesivo aplicables á este con.los interesados por s' ó representarlos por trato
otra ersona. con el poder correl!lpondien- Transcurrido el pluo que señala el arte para ello, declarado bastante á cOlta tículo 29 del Real decreto é Instrucci6ndel licitador por el Letr·.do de e ta Cor- de 2-4 de Enero de 1905, no se presentópor.1ción Don Ricardo de Guilleroa. redamaciÓn.

12. No se admitirán proposiciones Madrid, ocho de Enero de mil n."eque preseabn meaores de edad no habt- cieatos doce.
litados competentemente, ni las de los El Oficial del Neaociadeque se hallen incap~cilad6s legalmente. F. Esteban Diez. '13. El contrato ha de ser á rieFgo y
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni In
demnización por ningún m~tivo, renuft
ciando todo fuero y privilecio para hacer·
lo por más vía que la cOJltenclosa.

14' Dentro de los quince dlas slguieo
tlS al In que se comuaique la aprobacióa

•• Llegado el día y hora señalados
la suba_la. se constituirá la es·a,

dose principio al acto por la lectura
anuncio de aquél a y del presente ar
lo. Terminada dicha lectura. el Pre
nte exhibirá al Notario autorizante
cto todos los plie~os pre¡entados, ell
n de sus resguardos de depósito I'ro
nal, acom¡,añados de cel tifi:3aci6n
dida por el funcionario á que se re
el último párrafo de la regh -4.-, y
a por aquel ó aquellog bajo cuya

ia hayan sido conservados. como
iva d3 los pHeg(IS presentados y res
os que les acó)mpañen. fecha de la

ntación y número asignado á c'lda
sí como del nombre d los licitado
de cuantos datos y circunstancias

en en el asiento para la debida iden
ión de cada pliego.

seguida el Presjj.,nte invitará á los
rrentes al acto á que efectúen, si lo
n. el oportuno recuento y reconoci
to de los pliegos, compulsándolos en

con lo que resulte de los respecti
entes del libro de regi~tro de los
, consignándose en el a 'la las pro
observaciones q e se formulen y
ado re:pecto á las mismas por el

nte, Ó que, efectuado el expresado
miento, no se formuló protesta ni

ación alguna.
ho el anterior requerimiento. y con
s y resueltas en su caso las dudas

estas que se formulen, e Presiden·
nife,¡;tará á continuación que se va
eder á la apertura de los pliegos,
ando que. una vez abierto el pri
no se admitirá protest¡¡ ni obser
de ningún género ni se dará ex

ón alguna que interrtlmpa el acto.
gado este caso, el referido Presiden

ederá á la apertura por orden co
o de numeración, de los pliegos

tados, dando lectura en alta voz
oposkión en ellos contenida.
Terminada la lectura de caja pro·

. el Presidente declarará dese
las que no se ajusten al modelo.

e que las diferencias pue!lan pro
á su juicio, duda racional sobre la
a del licitador, so~·re el precio ó
el compromiso que contraiga. sia

el caso de existir esa duda deba
irse la proposición. aunque ellici·
manifieste que está conforme con
entienda redactada con estricta su·
al modelo.
Verificada la lectura de todos los

s presentado:, el Presidente adju-
• provisionalmente el remate al au

la proposición más ventajosa entre
mitidlls, pero haciendo constar, si
sta fuese doble y simultán!la, que

erida adjudicación provisional la
a sin perjuicio del resultado que

la doble subasta que simultánea
le verific1.
La undécima del art. '7.
Hecha la adjudicación proTisional,

atante xhibiril. su cédula person 11
otario 6 SecretariG 8utorizante del
y se unirán al expediente de subas
os los reslu udos de depósito y to-

las proposiciones presentadas, inclu
que hubiesen sido desechadas, sin

excepción que las correspondientes á
citadores que estén conformes con
queden desechadas sus proposicio
10i cuale., por sí ó por medio de sus

entantes. podrán recocerlas en el
con les rCiguardol de depósito ca

ndientes, enttndiéndosé qyC renun·



Banco de España

Juzgados de 1.a instancll.

,(mp • y Lit. BL ¡>eRVBNIR
MARTINEZ 011: YELASCO y COMP:\ÑÍA

P1ZA1l~, t5.-TELj;"~e UI4.-IUo'"

H~~léndoseextraviado el resguardo del
dep~slto transmisible número 7°2.812, ex·
pedldo por este Establecimiento en 28 le
Agosto de 191 l. á favor de Don Francis,
co ?apaCeit Pedrola y Doña Ignacia hfar
t(nez Medrano, indistintamente se anun
cia al público por se¡¡;uada vez,'para que
el que el que se crea con derecho á recla·
mar, lo, verifique dentro del plazo de dos
meses a contar desde el día 20 del actual,
fecha de la primera inserción de esteanun·
cío en los peri6dicos oficiales Gaceta de
.M d 'd. a .rL y BOLETíN OFICIAL de esta pro'
VlnCla, selón determina el arto 6.0 del Re
~Itlmento vigente de este Banco; adyir
tiendo 1ue. trans :urrido dicho plazo sin
reclamac~ón de tercero. se expedirá el ca
rrespondlente duplicado de dicbo res
guardo. aoulando el primitivo y quedan'
do el Banco exento de toda responsabili·
dad.

. Madrid, treiata de enero de mil nove·
CIentos «tete.

El Vicesecretari.,
O. Blanco Recio.

(D.-~.)

CENTRO
En virtud de providtlncla dictada por

el señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corre con fe.
cha ~9 del actual, en expediente sobre de.
claración de herederos abintestato de Don
Juan Pedro Romaña Goicoechea, natural
de Castro-Urdiales (santander), de esta
vecindad, que falleció en la ciudad de
Málaga el día 30 d Mayo último, .ijo de
Hilarin Francisco Romaña y María Cruz
Goicoechea, de estado ('asado Con Daña
Carmen Cortelliai Uontenegro, 'e cuyo
matrimonio no dejó hijo ninguno, lIi
tampoco descendientes de alguna clase,
se hace saber al público por medio del
presente el fallecimiento sin testar de di.
cho interesado; y que IU madre Doña
Cruz Goicoechea también ha fallecido
con arHerioridad, y que su padre Don Hi.
lario Francisco Romaña se halla en 19u".
radtl paradero, constando del expediente
que desde la fecha del nacimiento de este
señor Tan tUBscurridos más de noventa
años; así como que los que reclaman la
herencia son sus sobrinos carAales Doña
Elisa y Doña Angela Romaña y Compa.
rada, y Don Nicolás y Doña María Cruz
Díez y Romaña, hijos de Don Eusebio y
Doña María Cruz Romaña y Goicoechea,
hermanos de doble viaculo del causante,
fallecidos también COft anterioridad; y lla.
mando á los que se crean con igual ó me.
jor derecho, para que dentro de treinta
días comparezc,lQ ante este Juzgado á re·
clamarla.

Madrid, treinta de Diciembre le mil
novecientos oac••

V.o B-
El señor Juez,

1" el I pe T °r res.
El Secretario,

Ricardo G6rnez.
(A.-31.)

24.-Fernanda Bordoy I\senjc; 14 Sep
tiembre 1902.

25. -Angeles Hernández Zafío; 1 Agos-
to 1902.

26.-Joe~fa forales Herral1z; 13 Octu
bre 1902.

27. -María Palancarejo Mayorga; 27
Noviembre 1903.

28.-Leonor Claudia García; u Febre·
ro 1903.

28. -María Baeza Sacristán; 25 Mayo
1903 .

30.-Maria Mardn Sevilla; 8 Diciembre
1903 .

31.-Patrocinio Mediavilla Claudlo; 8
Mayo 1'03.

:'2.-10aquina 1)ie~o Gascón; 25 Mayo
1903 .

33.-Eusebia López Claudio; 29 0ctu·
bre 1903.

3i.-Manuela Ganzález Piñón; 1.0 Ene
ro 1903.

35. -Rosa Palancarejo Mayorga; I5 No
viembre 1905.

36. -Gertrudis García Villalva; 9 Di·
ciembre 1903.

37.-Isahel Martín García; 9 Diciembre
19°3.

J8.-Saturnina Fuentes Ramos; 29 No·
viembre 1903.

39.-Trinidad C stellano Carrasco; 17
Abril Igo3.

iO. - Vicenta Serrano Morales; 22 Ene·
ro 1903.

il.-Emllia Lóp'z Gómez; 22 Octubre
1903 .

42.-Isabel López Urrieta; 4 Octubre
19°4'

43.-Gulllerma Mondéjar de las Heras;
14 Junio 1904.

44·-Vicenta Ramos Villalva; Ig Junio
1904.

45.-Anlceta García Diaz; 14 Septiem·
are 1904.

45.-An.a l;aJct:do Ruiz; 7 Agosto 1904.
47·-Ju1lana Herranz Valll<; 19 Junio

1904'
4 .-Mercedes Amaro Díaz; I,a Sep.

tiembre 1904.
49·-Josefa Navarro Oliva; 1() Octubre

Ig04-
So.-M ría ingo Herranz; 21 .fayo

19°4·
51.-Carmen H rnández Zofio' 7 Julio

19°4,
52. -Fra.neisca oreno Villlllva; 17 Di

clem bre 1904.
53. - iaria Olivar Claudio; 18 Febrero

Ig03.
54·- 1ercedes Almendro Valverde' 26

bClI 1905. '
5S.-C rmen Serrano Morales; 30 Agos

to 1905.
56.- largarita avarro Rojas; 25 Ma

yo 19 S.
57 .-Fra~cisc ánchez Márquezj 1- J u-

010 Ig05.
5 .- lfon a Gómez López; [g Febre-

ro 1905.
5 .-Matilde Robles Rojas' 2 Mar70

190 5.
0.- n el L6pez Claudia' 15 "'n19o5. ,~ ero

61. -Lucí artín Ontiveros; 7 Juni
19o5.

:l. - {atilde • SartlO eTilla; l.- Mayo
lOS.

3.-1ullao artío ónt n; t; Marzo
1905.

t Y par que cen te, rmamos la rrese •
,que ramo elJ Carabanchel Alto '
de Octubre de 1'1 ( -El P . ' ae 1 Junta R d' reSidentert " o rí ez. - El Secreta-e, naor C er••

ayo

08tO

"O •

16 bril

C rreas j S2

Del ado; l.-

ría; 13 o·

el' do; 3 Ju.

'ltchez; 1) ar-

lorales; 1I o·

73.-lenlto Mor le e longe; 260cu¡·
bre '904.

1+.-Manuel Zofil) de Miguel; 1( No-
Tiembre 1904,

1S.-P'ranc\sco López Delgado; 15 Mayo
1904·

76.-Gulllermo Guférrez Muñoz; :¡S
Junio 1904.

17.-Antonio López López; 28 Julio
'9°4'

18.-Franci co Herranz Muñoz; 12 Fe-
brero 1905.

79.-Felipe Moncada Muñoz; 5 Febre·
ro 1905

o.-Manuel Pa~e Valverde; 1.0 Sep.
tiembre 1 05.

I.-Fr nclsco Z r goza P ie o; 1] Oc
tubre 1905.

2.-Vicent Rlvero Herraftzj 29 Mar
zo 1905.

3.- quilino Hernández Rojas; 16 Fe·
br ro IgoS.

+.-Féll Salcedo de la Heras; 30
r..nero 1905.

S. -Ce . re C brera Marticorena; 2.
oviembre IgoS.

.-M ouel Cid Alarlos; 18 JUBio
1905 .

1.- 1 i ndro Gómez B eza; 9 gosto
1905.

ndré 1emlero Cl IoIdlo; 30 No-
yiembre IgoS.
anuel I oratel il; 30 Marzo
(9°5.

9 .-Lul Cabrer Am ro; 1.0 FebrerQ
1905

1.- nnel Estévez Hernández; l.- DI
ciembre 1903.

iñ .
I.-Emllia Morale Herraaz; 5 Abril

19<'0
nriqu t Bordoy enjo; 3 Enero
t

e ñlzare úñez; 31
rzo 1 oo.

Ramo V 11 ITa; 8 Mayo

Julio

3 Ju

6 o·

uñoz; 2 Ene-

Hern o ez; 26

uñoz; 15 Octu-

P rdo; Enero

31.-VlctorlaftO Puentes Vázquez; 14
Septiembre 19o1.

3~.-Marlano Rodríguez Orden; tS Sep·
tiembre 19o1.

33.-Benito V Iverde Vlllalbai 25 Mayo
19°2.

34'- ianuel Martín Ontivero ; 27 o·
viembre 1902.

S.-Antonio Hernández ansllla; 27
Junio 1902.

3 .-Vu:e le M yor I L go ; 10 f:nero
1902 •

7.-Eu t qUiD Rlvero H rranz; 19 o
viembre Igo2.

3 .-Tom Herr nz Yunta; 1 no
19°2.

39'- 1 r c:lo M rtlo ntón; 2 Julio
1902 •

-4••- anuel or Urosa; arzo
Igo2.

1.- taouel Vill Iba Herr nXi 16 yo
Ig02.

42.- r nei co \or t 1 Gil; 2 Enero
Igo2.

3.- n el lterr,nz rera; 8 5eptiem.
br 1 ° .
nl"nl L cán rera; 21 tubre



N~m-
nadol p r. fo'rm r parte
de la Junta municipe.l del
CeRso 4e Valdemoro. . . . 3

6 Relación de locales deslgn 
dos por las Juntas ~uni
c1pales . que se exprelian
para Colegios electorale. 6

30 Junta municipal de Bn,ln,ew.
Desigaación de Voc~s y
suplentes ~. . . . . . . 16

AlIuntGmi,nto d. M4dritl
3 FormaciÓIJ de la mjltrl~ula

de lo. contribuyen que
debe prQvee{SC Jie t~n

te par la nnt d vinOl,
aluardieates. etc. ,en 1912 3

• I'erm~a de un~ parc~l de
terreno CA el paseo del
Rey...... ..•........... •

S Exposic"qn del expedi,nte
para la modificación del
arbitrio obre la ro $

frescas y ~~ S
12 Adjudicación de una ce-

Ja d~. terrenp ep la: caUo
del Carden ~Isneros. '.' 10

13 CitaQdo á seslQ á 1.. J ta
mu iCfi 1I

1S P~~~~pu~~to. d~ s.a tq del
mes ~~ Encro.. . .. .•.•.. 13

1S Idem (Eq BC ••••• • • . • 13

19 Cit.nctp.. 4 sesl á 1 Jupta
muniqip 1.............. 17

20 l!:xpo l<;i.ón al público del
av ce 4e e ciótl de O·

I . ,

lares que ha de sery d.
base' parl.la fQ.rin 4ft e
la matdcu lt, •.••. ~ .. 18

23 Decreto disponiendo la m
p<>$lclon de multas á 101
propietario, de fincas por
Inobaenf.nclll de las dis
posiciones r~latrns ai .a·
neaO)iento de 1a s m s-
mas .,....... ..... ..... so

23 Declaración de ausencia de
Don ~enito Iosausli Usa
tegui y de uao Cánov s
Pérez por la Tenenc! d
Alcald{a dc;l distrlh) de la
Latina.. .. . .••. _. . • . . . . 2Q

AIIUllMmt,nto, de la pro"ineic.
1 Anchuelo.-Exposlción del

repartimieato d la con-
.tribuc16li rUta J pecu
ria .................•...

Nfull.

cerrada................. 26
31 ConTocando á la Diputación

proTlnclal á reunión ex
traordinarIa para el dla 8
de Febrero.... .. .. .. ..•. 27

31 Concesión del cExequatuu
á Don JI: ti s e o Grullón.
Cónsul ¡eneral de Santo
Domingo en Madrid... . . 21
DIputación Rrooincial.

Sesión de S de Agosto de
191 I .. " •• • . • . • . . . . •• . . 1

2 Continúa la sesión anterior. s
3 Conclusión de la ídem. . . . . 1
4 Precios de suministros he-

chos á fuerz.as élel Ej~rcl-

to y Guardia dTl1 en el
mes de Diciembre. . . . . . . •

5 Comisión mixta de Recluta
mlento.-Sesión JI y IS

de Mayo de 19' l.. .. .. .. 5
6 Idem del 13.. .. .. .. .... ... 6
6 Concurso para proveer Ta-

rias vacantes en el Cuer-
po AdmlnistratlTo pro-
vlncial. •...... , . , . . . . . . . 6

8 Comisión mixta de Recluta
miento.-Sesión de 16 y
18 de Mayo de 19.11 ••••• 1

9 Ide. del :8 (conclusión)
y del 19................ 8

10 Idem del 28.. . . . •• • • • • . . • • 9
10 Presupuesto de gastos del

mes de Dlcú=mbre del91 J. 9
11 Rectltica.clón de la cifra que

CA· concepto de c para
~l Tesoro. por riqueza
rústica. corresponde tis·
facer al Ayuntamitnto de
Colmenar tie Oreja. por
coatlngente proTinclal del
año 191................ 10

11 Declarand!? la inca~cldad

de dos Concejales deJ
AyuntamientQ de Aldea
del Fresno.... . . •. . .. ... 10

12 Presupuesto de ga tos del
mes de Enero........... 11

12 Comisión mixta de Recluta-
miento.-Seslén de 2,2 de
Mayo de 1l~1I.. ........ U2. Balance de operaciones ye.

rlflcadas en esta Corpora.
clón hasta el 30 de Di·
ciembre de 1911.,....... SI

J,,,.ta pt'ooillcial del C'MO Electoral.
3 Reladó. de Vocales desig-

Núm. qa.

d.,ante el mes de Enero de 1912

lO Recurso d. a 1z a d a inter·
puesto por la Junta mu-
afcfpal de esta Corte... . . 18

22 Nombramiento de Maestros
de Vllan~ova de la Cañ••
da, Meco, Ajalvir, Chapi
nería. Paracuello. deJara·
ma, Pedrezuela y Torres. 19

25 Hora Para la ,.ece~ón pa.
latina de este dla, unto
de S M. el Rey......... 20

.s Recurso de alzada lnter·
pues por el Alcalde de Ma·
drid.................... 20

s3 Relacl6n de licencias de uso
de armas en general, de
caza y para cazar y de pH

ca concedidas durante el
mes de Diciembre. . . . . . . so

25 Circular del Ministerio de la
Gobernación .obre Bene-
ficencia .. 22

25 Declarando caducadas va-
rlas concestones mIneras. 22

aS Toma de posesión del cargo
de Fiel contraste" pesas
y medi4las (demarcación
Oeste) de Don Alb§rto La·
~sa y ForneIl.. . . . . . . . . . 22

d Relación de licencias de UIO

de arma en geaU'al, de
casa J para cazar y de pes
ca concedida .n.1 mes de
Diciembre (conclusión). . . aa

s9 AdmUiendo la rClluocla elel
carglJ á UD Concejal de
Mora d. Tajuda. . . . . . . IS

a9 Aut~rUacl6n.í. DOI1 LoreD
zo Celada Quintana para
desempedar el cariO de
Vkec6nsul del BrasU e
esta COrle.............. 25

29 IQ~saodo la bllKa de DaD
MaQuel CailellaRo Cua-
drado..... ....•....... 2S

29 Hall zlo de un cheque ~r

Dan. Octuio Prieto.. . . . . 2S
30 Registro de varias perle.en-

oeas mlñas,j OOID-

bre de n. iguel Ferrero. ri
t. Nombramlenfo de Maestral

de Ga:.ganta, VilIanueva
de flerales, Alpedrete,
nlesplno (Santa Mana

e la Al....ed ). Puebl.de
la Mujer MUWta 1 Ya-
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10

-

I~

10

ral.. , , , .

Tribunal Supremo.

11 ~ala de 10 Contencloso-ad·
ministraUvo. - Relación
de pleItos incoados ante
la misma ••.. _••.....•.•
Audiencia de M4firid.

Acta del sorteo de Jurados
para el primer cuatrImes
tre de 1912 (Juzgados del
Centroy Getafe) .

l>esignaclón de les lurados
que han de conoc:er en las
causas prece Dte del
Juzgado e Na••lctroe-

Igual al anterior (HeSptc
lodusa y La'ina).. . .. ..

Idem al ídem (Congreso y
Palacio) ...•............

Relación de asplat tec á
cargol TIlC1nt ~ d J 8ti
cía municípd. .. l. • •••

~ecurso contenci a i .
nistraUvo nterpu to por

• Don Carlos de P80 '1 )lar-
inez ; ....•......

Desisnaclón d loa Jurade.
que han de.er "1 sebren·
ciar las ca.sas proceden·
tes del Juzcado de To-
rrelagl10a •.•........•..

23 Igual al anterior (JuzlIado
del.centro) .

Unie.r.idrzd, Cea~r.l.

1 I Concurso para prOTeer' el
.~argo de ~retario ~ne·

Imp. Y Lit. aL
MARTí EZ DJ'~ V;ELAS

PIZARRO. U.-TEL ,

Agencia ejecu~¡'I(J eSplcilll plJ,ra Timbre
11 7ab4eoao

16 Declara incurso en el se·
8unde grado de apremio í.
Don Manuel L6pez Mu·
guiroti, repre.entante de
la empresa «Teatro Pari·
siana••...•...•.••....

~
11 Zonas 2·a y +a-Contribu.

yente. incuriOS en apre.
lo. ( de_ tillcia-

des) •...•.. , •.. o. • • • • . 16
Zonas .a la S, ual al

ante r (Ind t I Yac
clden 1). o • • • 17

-Ex e de
apremio contra los seño-
res Bonaplata HermaDos. 18

Zona 5.a - Contribuyente.
i n c ti r s o s en apremio.
(Contribución accidental). 20

26 onas l.a ' 5.·-1 u 1al
anterior. (Inapecclón y vi·
gilancla. derechos reales
y utilldadel). . .. . .. . . .. . 23

Admini.tfotIeión 'alúri/iu iOflf8.

9 Nombrando varios Inspec
tores para el descubri·
miento y comprobacl6n
de la riqueza contributi-

mos•... , •..............

va ....•....•.....•.....

.A fimini.~ración de Propi.dad" • 1m.
pu"~o,,

9 Dejando sin efecto varIas
s bastas para el arriendo
del impuesto de Consu-

o
lO

22

~

26

4

18

11

13

17
2

18
4

4

so
5

13

Num.-~
las sesionescelebradas duo

1 mes de Octubrerante e
de IgII ···•• "1

Valdemoro.-Citacióll .d e
mozo Sebastiáo Péret Ar
~l('jo y diez más ..... , •.

ViiI1ileeha.- Idem de Ro
mualdo Martín Serrano
Cano.........•.........

Geta(e.-Extracto de las se
27 siooes celebradas durante

el mes de Julio de 19! 1...
Va 11 e c a s.-Id6m de los

27 acuerdos adoptados en el
mes de Julio de 1911 .....

29 <!olmenar Viejo.-Idem de
los adoptado!! en el mes
de Noviembre de Ig08 ...

29 Colmenar de Ureja.-Idem
de la. sesiones celebradas
en el mes de Agosta de
Ig1 I •••.•••.••••.. ' .•••

29 Colmenar Viejo.-Exposi.
ci6n del repartimiento ve·
cinal del impuegtode Con-
sumos para 1912 .

29 Guadallx de la Sierra.
Igual al aoterl~r..... '.:' .

30 Ajalvir.-Relacion de nmos
y niñas comprendidos en
la edad escolar .

30 Aranjuez.-Extracto de los
acuerdos adoptados du
rante el mes de Agosto
de 1911 •• .•..••••... , •••

30 Rl Ve1l6n.-Relación de ni
ños y niñas comprendi
dos en la edad escolar...

31 Carabanchel Bajo.-Igual al
anterior .

Dire~.ilm general de la Deuda 11 Ola.e.
Pa.ioas.

25 Intervencfón.- Nombrando
á Don Luis Martos Martí·
nez aspirante á Oficial de
primera clase, provisional.

30 Igual al anterior, referente
á Don Celestino Baquero.

Delegación de Hacienda.
20 Circular sobre aprovechá

mientos en los montes de·
pendientes del Ministerio
de Hacienda .

1 eSOre,.l"a de Hacienda.
2 Zc.na 4.a - Contribuyenses

i n c u r s o s en apremio.
(Contribución accident t
urbana, industrial y utili-
dades)...•.............•

'4 Zooa 2.--Igual al anterior.
.(Acidental. urbana é in
dustrial)••.........•....

-4 Zona 5.a-Idem.(Jndustrlal,
accidental y utilidades) ..

5 Zona I.a-Idem. (Acciden-
ta) ..........•..•.... , .

10 Zonás de Navalcarnero,Sáh
Lorenzo, San Martín de
Valdeiglesias y Torrela.
gunL-Idem. (Territorial,
indu trial, utilidades y de-
más impuestos) .•......•

11 Zona de Alcalá. de Henares.
ld (Territorial é 11l-
dU!>l )0 .•••••.••••••••

11 Zon 3.a . Igual al terior.
15 Z oa de Colmenar Viejo.

Expdiente de apremio
contra DOQa Laura C _
rrié Alvarez y otros . .

3

úm

sesiones celeBradas en el
cuarto trimestre de 1911 ..

2 A cobendas. - Citación del
m o z o Julián Escamilla
Calvo y dos más .

o Bus rviejo.-1d m del Id.
Adelaido Eugenio D (a z
Pérez , , .

20 Ceniclentos.-I em del id.
Gumersindo G o n z á lez
Hernández y OtlO .

Cercedilla. - Idem del (d.
Lor nzo Gil y otr .

20 Hortaleza.-Idem del ídem
ichor Tomás Yrigoyen

Puertollano. . . . . . . . . . . . . 18
20 El Pardo.-Idem del (d. Ra-

m6n Ron Sampayo yo ro. ,8
:1 Alp drete.-Idem del (d. Ce-

sáreo Herranz y otro... . . 19
22 Arganda .-Extracto de los

uerdos tomados duran-
te el segunio trimestre
deI911 •••••...•••.•••.. 19

22 Carabanchel Bajo. - Cita
ci6n del mOLO Francisco
Ayala Malina y quince
máli... ..............•.. 'g

22 Colmenar Viejo. - Extracto
de los acuerdos tomados
en el mes de Septiembre
deI911 •••..•.•.•....•.. 19

:u Getafc.-Idem de las sesio·
nes celebradas durante el
mes de Junio de 'gil .. " 19

22 Nava1carnero.··Citaclón del
mozo Gregorio González
Gorr6n y cuatro más... . 19

l' San Lorenzo.-Extracto de
1:\ 8 sesiones celebradai
durante el mes de Mayo
de 1911................ 19

22 Torrejón de Velasco.-Clta-
ción del mozoPedroFran·
cisco Llopis Fernándel... 1~

22 VllJaconejO$. - I!:xpo.eiclón
de un expediente de tr os·
ferenclas de créditos.. . . . 19

,3 S n Lorenzo.-Extracto de
1a 8 esiones celebradail
durante el me de Agosto
de 1911 ....••. , ••.•.... 20

23 VUla 'erde. - Clt cl6n del
m o z o Felipe Martorell
Pérez y otro. . . . . . . . . . . . 20

'.. Ch m r (n.-Idem de José
Me!>a Pardo y diez má .. 21

2'4 Ir., yo de Manzanares.
ldem de B ilfo B rlOl
Gar fa •........... ,.... '1

2'4 L an4'L-Ide de Pedro
m6n P I In ~orata

y 111 má ,.. 21
24 P r le de T jutl -1 em

d Ba 1110 toolo l.
tráo !.lon o y otro. . • . . . 2 I

25 av d I Re .-Clt ción
del mozo Fél Serr 110

1 °Yotro........ ... 22
11 d _ Pr do.-fdem de

I ar o Humaoes aro
tíll y t:uatro á.. .. ... 2a

njue;¡.-E Ir cto de los
acuerdo 11 optados en el
m e s de ep\lembre de
J9ft . . . . . . . . . . . . . . .. " ,3

26 Ar an a.-Clt cl6n del mo
zo Lu lano L6pez Gar ía
y otro.................. a3

26 El Escorlal.-Idem d B si.
110 del Ba y Basil y otro.
n Lorenzo.-Extracto de

D.ía.

8

1&

13

15

15

.pta.

--:- s a n Lor.nzo. - Repa,.tl
mieoto para las ateaclo
oe d fondo carc rios
durante el año IgU.•••• '

i fterzos .-Exposicl6n de les
repartos de la contribu·
cl6n urban para 191 .,.

-4 anecas.-Idem d·1 reparti
miento de la con Ibuclón
territorial y peouaria para
1912 •...•.•••••..•••...

5 Betzosa.-ldem de la con·
tribuci6n territorial .....

9 lliem. - Idem de Consl,l-
o ·

9 Madarco$.-Igual al ante-
rior .

11 Cabao111 s. - Citación el
0%0 i I Allende ..err

no..................... 10
JI Rozas de Puerto Real.-Ex

poslCIÓll del repartimien
to vecinal del iml'uestG de
Consumospara 1912..... 10

15 Cadalso -CltacióJl del mO'
zo Angel Alvarez Corde·

13ro .
15 Colmenar Vfejo.-Exposi

clón del presupuesto mu
nlc1pal para 1912... ..... 13

1~ [1 Alamll. - Citacl6n del
mozo Manuel Alarcón VI-

J3dal .
1~ El Ve1l6n.-Exposicl6n del

reparto del repartimiento
vecinal del impuesto de
ConlJumos para 19u.... 13

1~ Fuenlabrada.- Cltacl6n del
mozo Juan Vldal San-
Buino 13

1~ Get fe.-Extracto de la. se
siones celebradas n el
mes de Oct bre de 1911. 13

15 Humanes.- Citación de I
m o z o Gablno Eduardo
AlollSO Marco.. . .. ..... 13
eco.-Idem del id. Lbaro
Martín .

J 5 P rezuela.- Ex posición del
rep rtlmlento vecinal del
Impuesto de Consumos
par 1912.............. 13

1~ R lbs y damadrld.-
I m e lIst s de Itas
y baj s pa ón de habl-
t ot . .• . . . . . . . . J 3

IS Robre ordo.-Idem del re-
plrtimle to nclnal del
Imp st de Consumo .. 13
o LOfenzo.- xtr eto de
las e Iones celebradas en
1 me d o lembre de

1911 •.. .•• ••••...•.••.. 13
le T ro.- Ita ció n del
mote al or ncbez

rnal eu \ro m ..... 13
fIf verde.-Exposl 16n del
r partimIento vecinal del
Impuesto de Consumos.. 13

.6 Aranjuez.-Presupuesto de
astG del me d nero. 14

¡~ roet fe.-Extracto de lit e.
sones eel brad e Xl el
me. e ovlembre de
1911 1-4
corc6n.- xtracto de 1 s
e 101 e I br as en l

(U tto trJme5tre de 1911.. J6
.a lempo uelos.-Exposlcl6n

el presupu to municipal
r '91' ..

ViU rejo.-E cto e las
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